
AYTO. ALCAZAR DE SAN JUAN 
Unidad de Patrimonio-Contratación 
 

 

 

 

 
                     De conformidad con el art. 135 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de 

Contratos del Sector Público,  adjunto le remito ANUNCIO relativo a ADJUDICACION 

PROVISIONAL para la adjudicación, mediante procedimiento NEGOCIADO SIN 

PUBLICIDAD,  del contrato de suministro “ para la ADQUISICION  DE JUEGOS 

INFANTILES Y MOBILIARIO URBANO EN ALCAZAR DE SAN JUAN” cuyo presupuesto final, 

16% de IVA incluido, asciende a la cantidad de 50.000 € (43.103,45 € más 6.896,55 € 

en concepto de IVA). 

Alcázar de San Juan, 17 de Diciembre 2.008. 

CONCEJALA  DELEGADA HACIENDA 
R.INTERIOR Y PARTICIPACION 

P.D.18-06-07 
 
 

Fdo.Ana-Belén Tejado Alberca 
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AYTO. ALCAZAR DE SAN JUAN 
Unidad de Patrimonio-Contratación 
 
 
 

A N U N C I O : 

De conformidad con el art. 135.3 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de 

Contratos del Sector Público, se hace público lo siguiente: 

 

En relación con el expediente que se tramita para la adjudicación, mediante 

procedimiento negociado sin publicidad, del contrato de suministro e instalación de 

JUEGOS INFANTILES Y MOBILIARIO URBANO cuyo presupuesto asciende a 50.000 € 

(43.103,45 € más 6.896,55 € de I.V.A.) y a propuesta de la Mesa de Contratación de 

fecha 16-12-08, por Decreto de la Concejalía Delegada del Área de Hacienda, R. Interior 

y Participación dictado en el día de la fecha, se adjudica provisionalmente por ser la 

única empresa que concurre, presentar proposición admisible de acuerdo con 

los criterios de adjudicación que figuran en el pliego de condiciones 

administrativas particulares y ser por ello la oferta económicamente más 

ventajosa, dicho contrato a favor de la empresa “FUNDACIÓ DUCTIL BENITO” con 

CIF nº B-59987529  , por importe de 49.816,20 € (42.945 € más 6.871,20 € en concepto 

de I.V.A.) 

Alcázar de San  Juan a 17 de Diciembre de 2.008. 

CONCEJALA  DELEGADA HACIENDA 

R.INTERIOR Y PARTICIPACION 

P.D.18-06-07 

 

Fdo. Ana-Belén Tejado Alberca 

 

 
 
 


